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En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT
CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 12 DE DESEMBRE DE
2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE
DICIEMBRE DE 2023

En la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 35 minuts del dia 12 de
desembre de 2023, amb la presidència de la Sra. Julia Climent Monzó, es va reunir en sessió
ordinària la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana, a la qual
assistixen els seus components: Sr. Jesús Carbonell Aguilar, Sr. José Marí Olano, Sr. Ferran
Puchades Vila, Sr. Giuseppe Grezzi, Sra. María Pérez Herrero i Sr. José Vicente Gosálbez Payá;
actua com a secretari, per delegació del secretari general i del Ple, el senyor José Antonio
Martínez Beltrán, vicesecretari general.

Oberta la sessió per la presidència es va entrar en l’examen dels assumptes que figuren en
l’ordre del dia, i es van adoptar els acords següents:
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Aprovació, si es el cas, de l´acta de la sessió ordinària de 7 de novembre de 2023.
Aprobación, si es el caso, del acta de la sesión ordinaria de 7 de noviembre de 2023.

Pregunta el president si algú membre de la Comissió ha de formular alguna observació a
l´acta de la sessió del 7 de novembre de 2023, prèviament distribuïda amb la convocatòria. 

Després de formular-se les observacions expressades a continuació, s'aprova per
unanimitat l'acta de la esmentada sessió.

Observacions:

Del Sr. Grezzi que respecte de la seua intervenció en la pàgina 35 vol que s'afija que si hi
ha un accident per la inacció del govern li faran responsable dels fets.

De la Sra. Pérez que indica que en su intervención, también de la página 35, al referir que
ambos decían lo mismo se refería al fondo de la cuestión y no a las cifras.

ESTUDI I DICTAMEN D´ASSUMPTES.-

SERVEI CENTRAL DE PROCEDIMENT SANCIONADOR.-

2 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-007464-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d'animals per portar el gos solt en via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto en vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó i dels srs. Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal
Popular), del  Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox) i dels srs. Ferran Puchades
Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís); i amb l´abstenció de la Sra. María Pérez
Herrero (Grup Municipal Socialista), i elevar-la al Ple del Ajuntament.

 

Vista la documentación obrante en el presente expediente sancionador
E/01306/2023/007464/00, de la cual resultan los siguientes

Hechos

 

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
E/01306/2023/007464/00, contra FABIO ANDRES ESPINOSA NINA (Documento
27369451A), por llevar suelto un perro por la vía pública, el día 19/06/2023, a las 20:15 horas, en
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JARDÍN DEL TURIA - TRAMO IV, de la Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia
de la Policía Local de València número 532792, extendida a la persona expedientada en el
momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de incoación del procedimiento
sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de una infracción leve tipificada
en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de
imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
16-10-2023. En ésta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a FABIO ANDRES ESPINOSA NINA (Documento 27369451A),
una sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de
una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de
la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 11730 1, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resumen de datos económicos SIEM (Reconocimientos de derechos)

Relación Liq. Concepto Ingreso Tipo Oficina Liquidadora Número Importe €

6429/2023 MO IN 41 1 150.-

 

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Marí Olano, que indica que se va a introducir en la Ley de acompañamiento que la
competencia sancionadora se atribuya al órgano competente de   modo ordinario y no al Pleno
necesariamente.

 

DEBAT: 

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Marí Olano, que indica que se va a introducir en la Ley de acompañamiento que la
competencia corresponda al órgano competente de modo ordinario y no al Pleno.
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3 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-007461-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d'animals per portar el gos solt en via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto en vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó i dels srs. Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal
Popular), del  Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox) i dels srs. Ferran Puchades
Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís); i amb l´abstenció de la Sra. María Pérez
Herrero (Grup Municipal Socialista), i elevar-la al Ple del Ajuntament. 

Vista la documentación obrante en el presente expediente sancionador
E/01306/2023/007461/00, de la cual resultan los siguientes

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
E/01306/2023/007461/00, contra CESAR ANDRES FONSECA (Documento Y5693505F), por
llevar suelto un perro por la vía pública, el día 18/06/2023, a las 16:50 horas, en CM.
MONTAÑARES, 53, de la Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía
Local de València número 557229, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar
que han sido señalados. En la providencia de incoación del procedimiento sancionador esos
hechos fueron calificados como constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l),
en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de
sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
8-11-2023. En ésta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes
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Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, SE ACUERDA:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a CESAR ANDRES FONSECA (Documento Y5693505F), una
sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una
infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la
Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 12620 0, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

 

Resumen de datos económicos SIEM (Reconocimientos de derechos)

Relación Liq. Concepto Ingreso Tipo Oficina Liquidadora Número Importe €

6777/2023 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
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Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

SERVICIO DE PERSONAL.-

4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003221-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa desestimar la sol·licitud de reconeixement de compatibilitat per a activitat privada de
comerç minorista.
Propone desestimar la solicitud de reconocimiento de compatibilidad para actividad privada
de comercio minorista.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Dª ******, con DNI ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la 
categoría de agente de policía local, adscrita a puesto de trabajo de agente de policía local
(DE1-PH-N-F) en el Servicio de Policía Local, solicita, mediante instancia de fecha 16 de junio
de 2023, el reconocimiento de la compatibilidad para el ejercicio de la actividad privada de
comercio minorista, por cuenta propia como trabajadora autónoma, con una dedicación de 14
horas semanales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 41 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, establece que «Los cuerpos de
policía local estarán integrados únicamente por personal funcionario de carrera de administración
especial, que se rigen por lo dispuesto en esta ley, en la normativa orgánica estatal de fuerzas y
cuerpos de seguridad y en la normativa básica estatal sobre personal funcionario de
administración local, así como en la normativa estatal y autonómica que les sea de aplicación en
materia de función pública».

Segundo. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en
su artículo 6.7, que dispone: «La pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de
incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas
actividades exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades».

Tercero. Según lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, “Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no
dispuesto por esta Ley, per la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los

 lo previsto por el artículo 92.2 de la Leytérminos del artículo 149.1.18º de la Constitución” y
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat Valenciana, de ordenación y gestión de la función
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pública valenciana, que incluye en su ámbito de aplicación al personal de las administraciones
locales situadas en el territorio de la Comunidad Valenciana, “la aplicación del régimen de

”. El régimen deincompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal en esta materia
incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. El artículo 1.3 de la Ley 53/1984, establece que “En todo caso, el ejercicio de un
puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será
incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que
puede impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su

”.imparcialidad o independencia

Quinto. Por otra parte, el artículo 16 de la misma norma, en cuanto a la prohibición de
compatibilidad y sus excepciones, dispone en su apartado 1, en redacción dada por la Disposición
final tercera del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado público, aprobado por RDL
5/2015,de 30 de octubre, que “No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal
funcionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones
complementarias que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente
Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad, en el retribuido por arancel y al personal

”,directivo incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección
señalando por su parte el apartado 4 del mencionado artículo 16 que “Asimismo, por excepción y
sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley,
podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que
ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de complementos específicos, o concepto
equiparable, la cuantía de la cual no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los

”.conceptos que tengan su origen en la antigüedad

En este sentido, se hace constar que el puesto de trabajo referencia 8375, de agente de
policía local (DE1-PH-N-F), que ejerce la interesada, cuenta con un baremo retributivo
C1.18.955.955, integrado por un complemento de puesto de trabajo (código 955), que incluye
entre sus factores el de incompatibilidad y que supera ampliamente el 30 por 100 de las
retribuciones básicas, por lo cual no es posible acudir, a los efectos de la autorización de
compatibilidad, a la excepción prevista en el mencionado artículo 16.4.

Sexto. Señalar que, en todo caso, el ejercicio de la actividad de comercio minorista como
empresaria/trabajadora autónoma no se encuentra contenida entre las actividades exceptuadas de
la aplicación de la normativa sobre incompatibilidades, las cuales se encuentran expresamente
recogidas en el artículo 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, siendo las que siguen:

“a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio
de lo que dispone el artículo 12 de la presente Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter permanente
o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas en el año, así como la preparación para el
acceso a la función pública en los casos y forma que reglamentariamente se determine.
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c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para el ingreso en
las Administraciones Públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones diferentes
de las que habitualmente los correspondan, en la forma reglamentariamente establecida.

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de
Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribuido.

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las
publicaciones derivadas de aquellas, siempre que no se originen como consecuencia de una
relación de empleo o de prestación de servicios.

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o
cursos de carácter profesional.”

Séptimo. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 53/84, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública, el
incumplimiento de lo que disponen los artículos anteriores será sancionado conforme al régimen
disciplinario de aplicación.

Octavo. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, el
órgano competente para reconocer la compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de les Bases de Régimen Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar la solicitud de autorización de compatibilidad formulada por Dª
******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría de agente de policía local, y
en consecuencia, no acceder a la solicitud de reconocimiento de compatibilidad para actividad
privada de comercio minorista como empresaria/trabajadora autónoma, en aplicación de lo
dispuesto por el artículo 16, apartado 1, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, que establece que
“No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual
y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del
apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad, en el
retribuido por arancel y al personal directivo incluido el sujeto a la relación laboral de carácter
especial de alta dirección”, al encontrarse la interesada adscrita al puesto de trabajo de agente de
policía local (DE1-PH-N-F) en el Servicio de Policía Local, referencia 8375, que cuenta con un
baremo retributivo C1.18.955.955, el complemento de puesto de trabajo del cual (código 955),
está integrado entre otros por el subfactor de incompatibilidad, no pudiendo acogerse a la
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excepción que de la dicha prohibición contempla el mismo artículo 16 en su apartado 4, donde
dice que “por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos 1.3, 11,
12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades
privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de complementos
específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supera el 30 por 100 de su retribución
básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”, al superar ampliamente el
importe que percibe en concepto de complemento de puesto de trabajo, factor de desempeño (en
aplicación del mencionado baremo retributivo C1.18.955.955), el porcentaje del 30% de sus
retribuciones básicas.

Segundo. Advertir a la interesada que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, el incumplimiento de lo dispuesto por la mencionada ley será
sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación.

5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-004511-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa el reconeixement de compatibilitat per a l'exercici de càrrecs respresentatius en el
Col·legi Oficial d'Enginyers Industrials de la Comunitat Valenciana.
Propone el reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de cargos representativos en el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En fecha 27 de septiembre de 2023 se remite al Servicio de Personal del
Ayuntamiento de Valencia, por parte de D. ******, director de gestión de la entidad pública
empresarial local Palacio de Congresos de Valencia, informe en el que hace constar lo siguiente:

“Vista la solicitud presentada por ******, (adjunto) actual directora de Negocio del
Palacio de Congresos de Valencia, sobre la compatibilidad de cargos de representación entre el
puesto que desempeña en nuestra organización y el de los cargos que ostentaba, actualmente en
suspensión temporal, en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat
Valenciana,

Solicito al Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia que emita informe sobre la
solicitud de compatibilidad de cargos de representación, presentada por ******, sin que dicha
representación afecte ni a su jornada de trabajo ni al cumplimiento de sus funciones y
responsabilidades, y en base a las argumentaciones expuestas por la interesada, en especial su
referencia a la sentencia N º 1402/2021, de 30 de noviembre de 2021 (Recurso nº 1787/2020) de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y en su caso lo eleve al Pleno de
la corporación Municipal para su aprobación.”

Segundo. La interesada, Dª ******, con DNI ******, ha solicitado al Palacio de
Congresos de Valencia la autorización de compatibilidad entre su actividad como directora de
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negocio de la citada entidad con los cargos representativos de vocal en la junta provincial de
Valencia y junta de gobierno, presidenta de la demarcación de Valencia y vicedecana en el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana.

Tercero. El artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas señala:

“1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo
puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la
misma.

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la
desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los
órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración
de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la
prestación sanitaria.

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una
remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes,
Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales,
o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondiente a
puestos incompatibles.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal,
sea su cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el
ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo,
profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.”

Conviene pues dilucidar, en primer lugar, a efectos de lo dispuesto en el apartado primero
de dicho artículo, si la actividad que se pretende compatibilizar es de carácter público o privado,
para lo cual, debemos determinar si el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat
Valenciana forma parte del sector público.

En ese sentido, tal como establece la Sentencia 1402/2021, de 30 de noviembre, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, es el propio artículo el que establece las
entidades que forman parte del sector público a efectos de la aplicación de la Ley, no
encontrándose los colegios profesionales entre las mismas. Tampoco se encuentran las
corporaciones de derecho público, entre las que se puede encuadrar a los colegios profesionales,
entre las entidades que forman el sector público según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen jurídico del sector público, según lo establecido en su artículo segundo, según el cual:
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“1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

c) Las Entidades que integran la Administración Local.

d) El sector público institucional.

2. El sector público institucional se integra por:

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o
dependientes de las Administraciones Públicas.

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones
Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se
refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el artículo 3, y en todo caso,
cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público
previstos en la letra a) del apartado 2.”

Así pues, desde un punto de vista estrictamente legal, los colegios profesionales no pueden
ser encuadrados dentro del sector público. Ello no excluye, como es sabido, que sus actos queden
sometidos al control de los tribunales contencioso-administrativo cuando son "adoptados en el
ejercicio de funciones públicas", tal como dispone el art. 2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Pero si este precepto legal hace esa precisión, es porque las
corporaciones de Derecho público no son, en sí mismas consideradas, Administración Pública:
sólo merecen esa caracterización cuando ejercen alguna forma de autoridad por encargo de la ley;
es decir, alguna función pública o alguna potestad administrativa.

De lo expuesto se sigue que los colegios profesionales no forman parte del sector público
y, por consiguiente, que una segunda actividad en los mismos no es automáticamente
incompatible con arreglo al art. 1 de la Ley 53/1984.

Señalar también que, tal y como se recoge en el artículo 18.4 de los Estatutos del Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana, aprobados por la Junta General en
fecha 21 de diciembre de 2010 y publicados en el DOCV núm. 6467 de 24 de febrero de 2011, 
“Los colegiados que ostenten la titularidad o formen parte de los órganos del Colegio no
percibirán por ello remuneración alguna. El desempeño de tales cargos se considerará gratuito,
aunque no oneroso.”
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Finalmente, en cuanto a lo preceptuado en el apartado tercero del artículo 1 de la Ley de
Incompatibilidades, vistas las competencias atribuidas a las Presidencias Provinciales por el
artículo 38 de los citados estatutos, no se trata, a priori, de una actividad que por su ejercicio “
pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su

.imparcialidad o independencia”

Cuarto. Sentado por tanto que se trata del ejercicio de una actividad privada, procede
analizar la regulación que para este tipo de actividades contempla la Ley 53/1984.

En relación con lo previsto en el artículo 11.l de la citada Ley, el ejercicio de los cargos de
representación en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana para
los que se solicita la autorización de compatibilidad, no son una actividad que se encuentre
directamente relacionada con las derivadas del ejercicio del puesto de Directora de Negocio del
Palacio de Congresos de Valencia.

Por otro lado, no se encuentra entre las actividades enumeradas en el artículo 11 del R.D.
598/85, de 30 de abril, que desarrolla lo previsto en el 11.2 de la LI, ni entre las enumeradas en el
artículo 12 de la LI, como actividades que, expresamente, se declaran como no susceptibles de
compatibilidad.

En cuanto a los requisitos de tipo retributivo que establece el artículo 16 de la Ley, tal y
como consta en la Relación de Puestos de Trabajo del Palacio de Congresos de Valencia, el
puesto de trabajo de “Dirección de Negocio” no conlleva la percepción de retribuciones
complementarias, ni, por tanto, tiene retribuido el factor de incompatibilidad.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Estimar la solicitud formulada por Dª ******, directora de Negocio del Palacio de
Congresos de Valencia, de reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de los cargos
representativos de vocal en la junta provincial de Valencia y en la Junta de Gobierno, presidenta
de la demarcación de Valencia y vicedecana del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Comunidad Valenciana, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y de conformidad
con el informe del Servicio de Personal y el dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana.

Dicha autorización expresa presupone el cumplimiento de sus deberes y obligaciones en su
actividad principal como empleada del Palacio de Congresos de Valencia, sin que pueda suponer
modificación de la jornada de trabajo y horario, y tendrá validez siempre que se mantengan las
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circunstancias de su actual concesión, caducando en todo caso cuando se vulnere lo dispuesto por
la normativa sobre incompatibilidades.

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003623-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa aprovar l'autorització de compatibilitat per a activitat pública de professor especialista
de Cicle Formatiu.
Propone aprobar la autorización de compatibilidad para actividad pública de profesor
especialista de Ciclo Formativo.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

ANTECEDENTS DE FET

Primer.- El Sr. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació amb la categoria de
suboficial de bombers, adscrit, mitjançant procediment de millora d’ocupació, a lloc de treball de
“cos oficial bombers (DEB-PH-NFB)” en el Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció
en Emergències i Protecció Civil, referència núm. 2626, posició 25002424, sol·licita en data 13
de juliol de 2023 mitjançant instància I 00118 2023 192557, l’autorització de compatibilitat per a
exercir com a professor especialista al IES Les Alfàbegues de Bétera, per a la impartició del
Mòdul 1530 1º GM Emergències i Protecció Civil del Ciclo Formativo de Seguridad y Medio
Ambiente, per al curs acadèmic 2023/2024.

Segon.- Segons l’acta de la comissió de selecció del professorat especialista del centre
docent, el Sr. ****** ha estat proposat com a professor especialista de l’esmentat Mòdul 1530
per al curs 2023/2024, des de l’11 de setembre de 2023 fins al 31 de juny de 2024, amb una
dedicació de 6 hores setmanals.

FONAMENTS DE DRET

Primer.- En relació al règim de compatibilitats de dos activitats públiques, l'article 92 de la
Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases del Règim Local, establix que els funcionaris al servici de
l'Administració Local es regixen, en el no disposat per esta Llei, per la legislació de l'Estat i de
les comunitats autònomes en els terminis de l'article 149.1.18é de la Constitució, i l'article 103 de
la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat Valenciana, de la funció pública valenciana, que
inclou en el seu àmbit d'aplicació al personal de les administracions locals situades en el territori
de la Comunitat Valenciana determina:

«1.El personal comprés en l'àmbit d'aplicació d'aquesta llei no podrà compatibilitzar les
seues activitats amb l'acompliment, per si o mitjançant substitució, de qualsevol càrrec, professió
o activitat, públics o privats, per compte propi o alié, retribuïts o merament honorífics, si
impedeix o menyscaba l'exacte compliment dels seus deures, compromet la seua imparcialitat o
independència o perjudica els interessos generals.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

15

2.L'aplicació del règim d'incompatibilitats s'ajustarà a la legislació bàsica estatal en
aquesta matèria i a la normativa autonòmica de desenvolupament.»

El règim d'incompatibilitats dels funcionaris es troba regulat en la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques (d'ara en
avant “LI”).

L'article 1.3 de la LI establix que, en tot cas, l'exercici d'un lloc de treball pel personal
inclòs en l'àmbit d'aplicació d'eixa Llei serà incompatible amb l'exercici de qualsevol càrrec,
professió o activitat, públic o privat, que puga impedir o menyscabar l'estricte compliment dels
seus deures o comprometre la seua imparcialitat o independència.

En el seu article 2, la LI disposa que esta serà aplicable, entre d’altres, al personal al servici
de les Corporacions Locals i dels Organismes d'elles dependents, entenent-se inclòs tot el
personal, qualsevol que siga la naturalesa jurídica de la relació d'ocupació.

Segon.- L’art. 3.1, de la Llei 53/84, de 26 de desembre, d’Incompatibilitats del personal al
servici de les Administracions Públiques, establix:

«1. El personal comprés en l’àmbit d’aplicació d’esta Llei només podrà exercir un segon
lloc de treball o activitat en el sector públic en els supòsits previstos en la mateixa per a les
funcions docent i sanitària, en els casos a què es referixen els articles 5 i 6 i en els que, per raó
d’interés públic, es determinen pel Consell de Ministres, mitjançant un Reial Decret, o òrgan de
govern de la Comunitat Autònoma, en l’àmbit de les seues competències respectives; en este
últim supòsit l’activitat només podrà prestar-se en règim laboral, a temps parcial i amb duració
determinada, en les condicions establides per la legislació laboral.

Per a l’exercici de la segona activitat serà indispensable la prèvia i expressa autorització
de compatibilitat, que no suposarà modificació de jornada de treball i horari dels dos llocs i que
es condiciona al seu estricte compliment en ambdós.

En tot cas l’autorització de compatibilitat s’efectuarà per raó de l’interés públic.»

Per la seua banda, la Llei Orgànica 5/2002, de 19 de juny, de les Qualificacions i de la
Formació Professional, a la seua disposició addicional primera recull expressament que «Als
efectes previstos en l’article 3 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d’Incompatibilitats del
Personal al servici de les Administracions Públiques, la impartició de la formació, en els seus
diferents àmbits, tindrà la consideració d’interés públic».

L'article 3.1.2n de la LI determina que per a l'exercici de la segona activitat és
indispensable la prèvia i expressa autorització de compatibilitat, la qual no suposarà modificació
de la jornada de treball i l'horari de cap dels dos llocs de treball, i que es condiciona a l'estricte
compliment en tots dos.

Consegüentment, l’exercici d’un lloc de treball en l’esfera docent, com a professor
especialista en règim de dedicació no superior a la de temps parcial i amb duració determinada,
es contempla com a activitat pública susceptible d’autorització de compatibilitat, requerint-se, en
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tot cas, que es desenvolupe fora de la jornada i horari d’esta Corporació i no se superen
determinats límits retributius, sense que s’aprecie que l’exercici de l’activitat pública secundària
puga impedir o menyscabar l’estricte compliment dels seus deures funcionarials o comprometre
la seua imparcialitat o independència.

L’article 5 del Decret 296/1997, de 2 de desembre, del Govern Valencià, es regula el règim
de contractació de professors especialistes i, sent a temps parcial, “les retribucions... seran
proporcionals a la dedicació horària que s’establisca en la seua contractació d’acord amb el

”.que disposa la normativa vigent per als funcionaris interins del mateix cos

Tercer.- Al present cas, no se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei
53/84, per quant la quantitat per ambdós llocs de treball o activitats no supera la remuneració
prevista en els Pressupostos Generals de l’Estat per al càrrec de Director General (l’article 21 de
la Llei 31/2022, de 23 de desembre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l’any 2023,
concreta en 15.237,60 el sou base, en 16.047,60 el complement de destí i en 27.763,20 el
complemento específic, en 872,90.- el import a percebre en concepte de sou en les pagues extres
i en 1.337,30.- l’import a incloure en les pagues extres como complement de destí), ni supera la
remuneració corresponent al principal, estimat en règim de dedicació ordinària incrementada en
un 35 per 100 per als funcionaris del Grup B (A2) o personal de nivell equivalent.

Es fa constar que l’interessat percebrà per l’exercici de les seues funcions al lloc de treball
d’oficial de bombers unes retribucions brutes anuals en concepte d’havers i part proporcional de
les pagues extraordinàries, en règim de dedicació ordinària i exclosos conceptes no fixos ni
periòdics ni els derivats de la seua antiguitat, de 59.853,14 €, i per l’exercici del lloc de treball de
professor especialista la retribució serà la proporcional a la dedicació horària, segons l’article 5
del Decret 296/1997, de 2 de desembre, del Govern Valencià, no superant, d’esta manera, les
retribucions previstes en l’article 7 de l’esmentada llei.

Així mateix, l’esmentat article disposa que els servicis prestats en el segon lloc de treball o
activitat no es computaran als efectes de triennis ni de drets passius, podent suspendre’s la
cotització a este últim efecte. Les pagues extraordinàries, així com les prestacions de caràcter
familiar, només podran percebre’s per un dels llocs de treball, qualsevol que siga la seua
naturalesa.

Quart.- De conformitat amb allò que disposa l’article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d’incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques, i en
l’article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases del Règim Local, la resolució de
l’expedient d’autorització de compatibilitat correspon a l’Excm. Ajuntament Ple, previ dictamen
de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Únic. Accedir a la sol·licitud d’autorització de compatibilitat formulada pel Sr. ******,
funcionari de carrera d’esta Corporació amb la categoria de suboficial de bombers, adscrit,
mitjançant procediment de millora d’ocupació, a lloc de treball de “cos oficial bombers
(DEB-PH-NFB)” en el Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i
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Protecció Civil, referència núm. 2626, posició 25002424, i en conseqüència, autoritzar l’exercici
de l’activitat pública secundària de Professor Especialista a temps parcial, per a la impartició del
Mòdul 1530 1º GM Emergències i Protecció Civil del Ciclo Formativo de Seguridad y Medio
Ambiente IES Les Alfàbegues de Bétera, per al curs acadèmic 2023/2024, d’acord amb el que
disposa l’article. 3 de la Llei 53/84, de 26 de desembre, d’incompatibilitats del personal al servici
de les Administracions Públiques, en relació amb la disposició addicional primera de la Llei
Orgànica 5/2002, de 19 de juny, de les Qualificacions i de la Formació Professional, i vista la
sol·licitud subscrita per l’interessat, l’informe del Servici de Personal i el dictamen de la
Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana.

L'esmentada autorització expressa a l’exercici de la segona activitat, pressuposa l’estricte
compliment dels seus deures i obligacions en l’activitat municipal, sense que puga suposar
modificació de la seua jornada i horari de treball, de conformitat amb el que disposa l’art. 3 de
l’esmentada Llei, no sent-li computats els servicis prestats en la segona activitat als efectes de
triennis ni drets passius, i no podent rebre pagues extraordinàries o prestacions de caràcter
familiar per part de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport de la Generalitat
Valenciana, de conformitat amb l’art. 7.2 de la Llei 53/84.

La present autorització tindrà validesa mentre no varien les circumstàncies de la seua
actual concessió, en concret, en l’aspecte relatiu a jornada, horaris i retribucions, ni es modifique
la legislació vigent, i caducant, en tot cas, quan es vulnere el que disposa la vigent normativa
sobre incompatibilitats.

Procedix així mateix advertir a l’interessat que l’article 20 de l’esmentada Llei
d’Incompatibilitats, determina que “l’incompliment d’allò que disposen els articles anteriors,

”.serà sancionat conforme al règim disciplinari d’aplicació

7 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-004202-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Autorització de compatibilitat per a activitat privada a temps parcial.
Autorización de compatibilidad para actividad privada a tiempo parcial.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS

Primero. Dª ******, con DNI ******, es empleada del Ayuntamiento de Valencia,
contratada laboral temporal como docente, en la modalidad de contrato de ocupabilidad/inserción
a tiempo completo, en el programa de empleo E.T. Formem 2023 Actividades Administrativas 2ª
etapa.

Segundo. La Sra. ****** solicita en fecha 5 de junio de 2023 y mediante instancia de
fecha 7 de noviembre de 2023, la autorización de compatibilidad para el ejercicio de una
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actividad privada consistente en la realización de funciones de coordinadora/pedagoga en la
Asociación de Voluntariado para la integración cultural y social de personas con discapacidad
“AUXILIA” Valencia.

Tal y como consta en certificado emitido por el secretario de la citada asociación, la
jornada a realizar es de 20 horas semanales, distribuidas por las tardes de 17:00 a 20:30, en
modalidad de teletrabajo, en tanto que el resto de horas se reparten en coordinar las actividades
de ocio y tiempo libre que se celebran durante el fin de semana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo 2, dispone que:

“1. La presente Ley será aplicable a:

…/…

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas
dependientes.

…/…

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal,
cualquier que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.”

Segundo. Por su parte, el apartado 3 del artículo 1 de la citada Ley dispone que “En
cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de
aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o
actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.”

Tercero. Por su parte, el artículo 16 de la Ley 53/1984, dispone:

“1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

…/…

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de
complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supero el 30 por 100 de
su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”.
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Cuarto. En el presente caso, la interesada percibe el total de su retribución con cargo al
concepto de nómina “Haberes y parte proporcional de pagas extra”, no percibiendo por lo tanto
ninguna cuantía en concepto de complemento específico o concepto equiparable.

En consecuencia, nada se opone al hecho de que la interesada pueda compatibilizar su
actividad como contratada laboral en este Ayuntamiento con otra actividad privada, de carácter
profesional o laboral, siempre que esta no impida o menoscabe el estricto cumplimiento de sus
deberes o comprometa su imparcialidad o independencia, ni supongo modificación de su jornada
laboral.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Estimar la solicitud formulada por Dª ******, contratada laboral temporal como
docente, en la modalidad de contrato de ocupabilidad/inserción a tiempo completo, en el
programa de empleo E.T. Formem 2023 Actividades Administrativas 2ª etapa, y en
consecuencia, reconocer la compatibilidad para la actividad privada consistente en la realización
de funciones de coordinadora/pedagoga en la Asociación de Voluntariado para la integración
cultural y social de personas con discapacidad “AUXILIA” Valencia, a tiempo parcial.

Esta autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el estricto
cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer
modificación de la jornada de trabajo y horario, en conformidad con lo dispuesto en el arte. 3 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Así mismo, es procedente advertir a la interesada que el artículo 20 de la mencionada Ley
de Incompatibilidades, determina que “el incumplimiento de lo que disponen los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación”.

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003697-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Autorització de compatibilitat per a activitat pública de professor especialista en el Centre
Integrat Públic de Formació Professional CE Cheste.
Autorización de compatibilidad para actividad pública de profesor especialista en el Centro
Integrado Público de Formación Profesional CE Cheste.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

20

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS

Primero. D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de cabo
de bomberos, adscrito, mediante procedimiento de mejora de ocupación a puesto de trabajo de
“sargento/a bomberos (DEB-PH-NFB)” en el Departamento de Bomberos, Prevención e
Intervención en Emergencias y Protección Civil, referencia núm. 7302, posición 25005708,
solicita en fecha 20 de julio de 2023, mediante instancia I 00118 2023 198348, la autorización de
compatibilidad para ejercer como profesor especialista en el Centro Integrado Público de
Formación Profesional de Cheste para la impartición del módulo 1531: Intervención operativa en
sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico, dentro del Ciclo Formativo de Grado Medio
de Emergencias y Protección Civil, para el curso académico 2023-24 con una carga lectiva de 7
horas semanales.

Segundo. Según informe favorable a la compatibilidad emitido por el director del
mencionado centro, el Sr. ****** ha sido propuesto como profesor especialista del mencionado
Módulo 1531 para el curso 2023/2024, entre los meses de septiembre a marzo de 2024, con una
dedicación de 7 horas semanales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En relación al régimen de compatibilidades de dos actividades públicas, el
artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que los
funcionarios al servicio de la Administración Local se rigen, en lo no dispuesto por esta Ley, por
la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo 149.1.18.º
de la Constitución, y el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat
Valenciana, de la función pública valenciana, que incluye en su ámbito de aplicación al personal
de las administraciones locales situadas en el territorio de la Comunidad Valenciana y determina:

«1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.»

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”).

El artículo 1.3 de la LI establece que, en todo caso, el ejercicio de un puesto de trabajo por
el personal incluido en el ámbito de aplicación de esa Ley será incompatible con el ejercicio de
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cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el
estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

En su artículo 2, la LI dispone que esta será aplicable, entre otros, al personal al servicio de
las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes, entendiéndose incluido
todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

Segundo. El art. 3.1, de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, establece:

«1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley solo podrá ejercer un
segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma
para las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículos 5 y 6 y en los
que, por razón de interés público, se determinan por el Consejo de Ministros, mediante un Real
Decreto, o órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias
respectivas; en este último supuesto la actividad solo podrá prestarse en régimen laboral, a
tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la legislación
laboral.

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa autorización
de compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario de los dos
puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará por razón del interés público.»

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, en su disposición adicional primera dispone expresamente que «A los
efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, la impartición de la formación, en sus
diferentes ámbitos, tendrá la consideración de interés público».

El artículo 3.1.2.º de la LI determina que para el ejercicio de la segunda actividad es
indispensable la previa y exprés autorización de compatibilidad, la cual no supondrá
modificación de la jornada de trabajo y el horario de ninguno de los dos puestos de trabajo, y que
se condiciona al estricto cumplimiento en ambos.

Consiguientemente, el ejercicio de un puesto de trabajo en la esfera docente, como
profesor especialista en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración
determinada, se contempla como actividad pública susceptible de autorización de compatibilidad,
requiriéndose, en todo caso, que se desarrolle fuera de la jornada y horario de esta Corporación y
no se superen determinados límites retributivos, sin que se aprecie que el ejercicio de la actividad
pública secundaria pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes
funcionariales o comprometer su imparcialidad o independencia.

El artículo 5 del Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, del Gobierno Valenciano, regula el
régimen de contratación de profesores especialistas y, siendo a tiempo parcial, “las
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retribuciones... serán proporcionales a la dedicación horaria que se establezca en su contratación
de acuerdo con el que dispone la normativa vigente para los funcionarios interinos del mismo
cuerpo”.

Tercero. En el presente caso, no se superan los límites retributivos previstos en el art. 7.1
de la Ley 53/84, por cuánto la cantidad por ambos puestos de trabajo o actividades no supera la
remuneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director
General (el artículo 21 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, concreta en 15.237,60 el sueldo baso, en 16.047,60 el complemento de
destino y en 27.763,20 lo complemento específico, en 872,90.- el importe a percibir en concepto
de sueldo en las pagas extras y en 1.337,30.- el importe a incluir en las pagas extras *como
complemento de destino), ni supera la remuneración correspondiente al principal, estimado en
régimen de dedicación ordinaria incrementada en un 35 por 100 para los funcionarios del Grupo
B o personal de nivel equivalente.

Se hace constar que el interesado percibirá por el ejercicio de sus funciones en el puesto de
trabajo de suboficial de bomberos unas retribuciones brutas anuales en concepto de haberes y
parte proporcional de las pagas extraordinarias, en régimen de dedicación ordinaria y excluidos
conceptos no fijos ni periódicos ni los derivados de su antigüedad, de 52.080,00 €, y por el
ejercicio del puesto de trabajo de profesor especialista la retribución será la proporcional a la
dedicación horaria, según el artículo 5 del Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, del Govern
Valencià, no superando, de esta manera, las retribuciones previstas en el artículo 7 de la
mencionada ley.

Así mismo, el mencionado artículo dispone que los servicios prestados en el segundo
puesto de trabajo o actividad no se computarán a los efectos de trienios ni de derechos pasivos,
pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las
prestaciones de carácter familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos de trabajo,
cualquiera que sea su naturaleza.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Acceder a la solicitud de autorización de compatibilidad formulada por D. ******,
funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de cabo de bomberos, adscrito,
mediante procedimiento de mejora de ocupación, a puesto de trabajo de “sargento/a bomberos
(DEB-PH-NFB)” en el Departamento de Bomberos, Prevención e intervención en Emergencias y
Protección Civil, referencia núm. 7302, posición 25005708, y en consecuencia, autorizar el
ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor especialista a tiempo parcial en el Centro
Integrado Público de Formación Profesional de Cheste para la impartición del módulo 1531:
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Intervención operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico, dentro del Ciclo
Formativo de Grado Medio de Emergencias y Protección Civil, para el curso académico
2023/2024, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en relación con la
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional, y vista la solicitud suscrita por el interesado, el informe del Servicio
de Personal y el dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y
Seguridad Ciudadana.

La mencionada autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el
estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda
suponer modificación de su jornada y horario de trabajo, de conformidad con lo que dispone el
art. 3 de la mencionada Ley, no siéndole computados los servicios prestados en la segunda
actividad a los efectos de trienios ni derechos pasivos, y no pudiendo recibir pagas
extraordinarias o prestaciones de carácter familiar por parte de la Consellería de Educación,
Universidades y Empleo de la Generalitat Valenciana, de conformidad con el art. 7.2 de la Ley
53/84.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a jornada, horarios y retribuciones, ni se modifique
la legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo que dispone la vigente
normativa sobre incompatibilidades.

Procede asimismo advertir al interesado que el artículo 20 de la mencionada Ley de
Incompatibilidades, determina que “el incumplimiento de aquello que disponen los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación”.

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003630-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Compatibilitat com a regidora de l'Ajuntament de Tavernes Blanques.
Compatibilidad como concejala del Ayuntamiento de Tavernes Blanques.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Dª ******, funcionaria interina de esta Corporación con la categoría de técnica
de integración social, adscrita a puesto de trabajo de “técnico/a de integración social” en la
Servicio de Bienestar Social e Integración, referencia 9147, posición 25007545, tomó posesión
en fecha 17 de junio de 2023 del cargo de concejala del Ayuntamiento de Tavernes Blanques,
cargo por el que no percibe retribuciones sino únicamente dietas por asistencia.

Segundo. De acuerdo con el art. 3.1, párrafo 2º, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, para el ejercicio de
la segunda actividad es indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad.
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Tercero. El artículo 5 de la citada Ley 53/1984, establece:

“1. Por excepción, el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley podrá
compatibilizar sus actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes:

a) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo que
perciban retribuciones periódicas por el desempeño de la función o que por las mismas se
establezca la incompatibilidad.

b) Miembros de las Corporaciones locales, salvo que desempeñen en las mismas cargos
retribuidos en régimen de dedicación exclusiva.

2. En los supuestos comprendidos en este artículo sólo podrá percibirse la retribución
correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o
asistencias que correspondan por la otra. No obstante, en los supuestos de miembros de las
Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 75.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán percibir
retribuciones por tal dedicación, siempre que la desempeñen fuera de su jornada de trabajo en la
Administración, y sin superar en ningún caso los límites que con carácter general se establezcan,
en su caso. La Administración en la que preste sus servicios un miembro de una Corporación
local en régimen de dedicación parcial y esta última deberán comunicarse recíprocamente su
jornada en cada una de ellas y las retribuciones que perciban, así como cualquier modificación
que se produzca en ellas.”.

Cuarto. El artículo 75.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local establece que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 30/1984 (por
el que se regula el permiso del que gozan los funcionarios por el tiempo indispensable para el
cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, actualmente previsto en el art. 48.j)
del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por RDL
5/2015, de 30 de octubre), se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del cargo
electivo de una Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del pleno de la
Corporación o de las Comisiones y atención a las delegaciones de que forme parte o desempeñe
el interesado.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado y reconocer a Dª ******, funcionaria interina de esta Corporación
con la categoría de técnica de integración social, adscrita a puesto de trabajo de “técnico/a de
integración social” en la Servicio de Bienestar Social e Integración, referencia 9147, posición
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25007545, la compatibilidad de su actividad como personal al servicio del Ayuntamiento de
Valencia con el desempeño del cargo electo de concejala del Ayuntamiento de Tavernes
Blanques, del que tomó posesión en fecha 17 de junio de 2023, y por el que no percibe
retribuciones sino únicamente dietas por asistencia, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones públicas.

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003629-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Autorització de compatibilitat per a activitat pública de professor especialista en el Centre
Integrat Públic de Formació Professional CE Cheste.
Autorización de compatibilidad para actividad pública de profesor especialista en el Centro
Integrado Público de Formación Profesional CE Cheste.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 12 de desembre de 2023 acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS

Primero. D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de
sargento de bomberos, adscrito, mediante procedimiento de mejora de ocupación a puesto de
trabajo de “suboficial/a bomberos (DEB-PH-NFB)” en el Departamento de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, referencia núm. 8045, posición
25006446, solicita en fecha 14 de julio de 2023, mediante instancia I 00118 2023 193299, la
autorización de compatibilidad para ejercer como profesor especialista en el Centro Integrado
Público de Formación Profesional de Cheste para la impartición del módulo 1531: Intervención
operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico, dentro del Ciclo Formativo de
Grado Medio de Emergencias y Protección Civil, para el curso académico 2023-24 con una carga
lectiva de 7 horas semanales.

Segundo. Según informe favorable a la compatibilidad emitido por el director del
mencionado centro, el Sr. ****** ha sido propuesto como profesor especialista del mencionado
Módulo 1531 para el curso 2023/2024, entre los meses de septiembre a marzo de 2024, con una
dedicación de 7 horas semanales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En relación al régimen de compatibilidades de dos actividades públicas, el
artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que los
funcionarios al servicio de la Administración Local se rigen, en lo no dispuesto por esta Ley, por
la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo 149.1.18.º
de la Constitución, y el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat
Valenciana, de la función pública valenciana, que incluye en su ámbito de aplicación al personal
de las administraciones locales situadas en el territorio de la Comunidad Valenciana y determina:
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«1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.»

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”).

El artículo 1.3 de la LI establece que, en todo caso, el ejercicio de un puesto de trabajo por
el personal incluido en el ámbito de aplicación de esa Ley será incompatible con el ejercicio de
cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el
estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

En su artículo 2, la LI dispone que esta será aplicable, entre otros, al personal al servicio de
las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes, entendiéndose incluido
todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

Segundo. El art. 3.1, de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, establece:

«1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley solo podrá ejercer un
segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma
para las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículos 5 y 6 y en los
que, por razón de interés público, se determinan por el Consejo de Ministros, mediante un Real
Decreto, o órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias
respectivas; en este último supuesto la actividad solo podrá prestarse en régimen laboral, a
tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la legislación
laboral.

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa autorización
de compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario de los dos
puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará por razón del interés público.»

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, en su disposición adicional primera dispone expresamente que «A los
efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, la impartición de la formación, en sus
diferentes ámbitos, tendrá la consideración de interés público».
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El artículo 3.1.2.º de la LI determina que para el ejercicio de la segunda actividad es
indispensable la previa y exprés autorización de compatibilidad, la cual no supondrá
modificación de la jornada de trabajo y el horario de ninguno de los dos puestos de trabajo, y que
se condiciona al estricto cumplimiento en ambos.

Consiguientemente, el ejercicio de un puesto de trabajo en la esfera docente, como
profesor especialista en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración
determinada, se contempla como actividad pública susceptible de autorización de compatibilidad,
requiriéndose, en todo caso, que se desarrolle fuera de la jornada y horario de esta Corporación y
no se superen determinados límites retributivos, sin que se aprecie que el ejercicio de la actividad
pública secundaria pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes
funcionariales o comprometer su imparcialidad o independencia.

El artículo 5 del Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, del Gobierno Valenciano, regula el
régimen de contratación de profesores especialistas y, siendo a tiempo parcial, “las
retribuciones... serán proporcionales a la dedicación horaria que se establezca en su contratación
de acuerdo con el que dispone la normativa vigente para los funcionarios interinos del mismo
cuerpo”.

Tercero. En el presente caso, no se superan los límites retributivos previstos en el art. 7.1
de la Ley 53/84, por cuánto la cantidad por ambos puestos de trabajo o actividades no supera la
remuneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director
General (el artículo 21 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, concreta en 15.237,60 el sueldo baso, en 16.047,60 el complemento de
destino y en 27.763,20 lo complemento específico, en 872,90.- el importe a percibir en concepto
de sueldo en las pagas extras y en 1.337,30.- el importe a incluir en las pagas extras como
complemento de destino), ni supera la remuneración correspondiente al principal, estimado en
régimen de dedicación ordinaria incrementada en un 35 por 100 para los funcionarios del Grupo
B o personal de nivel equivalente.

Se hace constar que el interesado percibirá por el ejercicio de sus funciones en el puesto de
trabajo de suboficial de bomberos unas retribuciones brutas anuales en concepto de haberes y
parte proporcional de las pagas extraordinarias, en régimen de dedicación ordinaria y excluidos
conceptos no fijos ni periódicos ni los derivados de su antigüedad, de 55.810,58 €, y por el
ejercicio del puesto de trabajo de profesor especialista la retribución será la proporcional a la
dedicación horaria, según el artículo 5 del Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, del Govern
Valencià, no superando, de esta manera, las retribuciones previstas en el artículo 7 de la
mencionada ley.

Así mismo, el mencionado artículo dispone que los servicios prestados en el segundo
puesto de trabajo o actividad no se computarán a los efectos de trienios ni de derechos pasivos,
pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las
prestaciones de carácter familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos de trabajo,
cualquiera que sea su naturaleza.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
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el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Acceder a la solicitud de autorización de compatibilidad formulada por D. ******,
funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de sargento de bomberos, adscrito,
mediante procedimiento de mejora de ocupación, a puesto de trabajo de “suboficial/a bomberos
(DEB-PH-NFB)” en el Departamento de Bomberos, Prevención e intervención en Emergencias y
Protección Civil, referencia núm. 8045, posición 25006446, y en consecuencia, autorizar el
ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor especialista a tiempo parcial en el Centro
Integrado Público de Formación Profesional de Cheste para la impartición del módulo 1531:
Intervención operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico, dentro del Ciclo
Formativo de Grado Medio de Emergencias y Protección Civil, para el curso académico
2023/2024, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en relación con la
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional, y vista la solicitud suscrita por el interesado, el informe del Servicio
de Personal y el dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y
Seguridad Ciudadana.

La mencionada autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el
estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda
suponer modificación de su jornada y horario de trabajo, de conformidad con lo que dispone el
art. 3 de la mencionada Ley, no siéndole computados los servicios prestados en la segunda
actividad a los efectos de trienios ni derechos pasivos, y no pudiendo recibir pagas
extraordinarias o prestaciones de carácter familiar por parte de la Consellería de Educación,
Universidades y Empleo de la Generalitat Valenciana, de conformidad con el art. 7.2 de la Ley
53/84.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a jornada, horarios y retribuciones, ni se modifique
la legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo que dispone la vigente
normativa sobre incompatibilidades.

Procede asimismo advertir al interesado que el artículo 20 de la mencionada Ley de
Incompatibilidades, determina que “el incumplimiento de aquello que disponen los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación”.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D´ALTRES ÒRGANS.-

MOCIONS.-
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11 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre "mesures
per a garantir les polítiques de formació del personal empleat públic".
Moción suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
"medidas para garantizar las políticas de formación del personal empleado público".

El secretari dona compte de la moció subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup
Municipal Compromís, sobre "mesures per a garantir les polítiques de formació del personal
empleat públic", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

Durant els dos darrers mandats des de l’ajuntament de València es dissenyaren i executaren
diverses accions per tal de millorar la formació, la qualificació i l’actualització del personal
empleat públic al seu servei. Estes polítiques tenien com eix la projecció del treball dels i les
funcionàries cap a una millor prestació del servei públic i el garantiment d’una atenció adequada
a la ciutadania i l’acompliment dels seus drets des d’una administració compromesa amb la
neutralitat i la llei.

La primera acció va ser la creació d’un servei propi on residenciar totes les polítiques
públiques adreçades al personal empleat públic. Per primera vegada l’ajuntament de València
comptava amb un servei exclusiu de formació i gestió del coneixement i s’aliniava així amb les
grans administracions públiques valencianes i espanyoles que tenen la formació com un eix
central de la seua acció interna. Este fet va facilitar la interlocució amb administracions
homòlogues per tal d’intercanviar experiències i coneixements i centralitzar les accions per tal
d’implementar-les.

Així el servei de formació i gestió del coneixement va impulsar successius plans propis de
formació del personal, adaptat a les necessitats de l’organització i dels nous reptes i projectes que
s’anaven plantejant, proporcionant diverses fórmules que facilitaven l’accés i la impartició, com
ara sessions presencials, telemàtiques, píndoles informatives i la conformació d’una plataforma
on poder accedir de manera continuada als materials proporcionats.

D’altres accions referencials han estat la convocatòria de seminaris, conferències amb
experts i diàlegs d’intercanvi amb altres administracions públiques on compartir les experiències
i les eines per tal d’afrontar les dificultats que una normativa cada vegada més exigent venen
plantejant. Una acció senyera del servei de formació i gestió del coneixement va ser la creació en
col·laboració amb l’ADEIT de la Universitat de València, del curs de postgrau d’expert en
direcció pública local on s’han format de la mà d’experts en diverses matèries, desenes de
funcionàries i funcionaris del nostre ajuntament que han reforçat la seua formació per posar-la al
servei de la millora, l’eficiència i l’eficàcia del seu dia a dia.

Però tot això ha estat possible gràcies a una voluntat ferma i decidida per fer de la formació
del personal empleat públic una eina de modernització i millora de l’administració que es va
plasmar en la creació del servei exclusiu i la successiva dotació pressupostària que puguera
garantir els recursos necessaris per al seu acompliment.
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Malauradament l’actual govern ha decidit posar fi a esta estratègia política i ha fet
desaparèixer el referit servei de formació i gestió del coneixement i ha inserit les seues extintes
competències dins del servei de personal degradant-lo a la categoria de secció. En realitat, i així
es va afirmar des del govern municipal, les accions que es venien desenvolupant podien continuar
fent-se des d’aquell però la realitat és que el projecte de pressupost per a 2023 ha vingut a
confirmar els mals presagis i ha reduït considerablement la dotació prevista dels 814.746,74
euros que comptava l’extint servei en el pressupost de 2023 fins als 588.012,01 euros
contemplats per a 2024, el que suposa una reducció del vint-i-vuit per cent.

Certament la voluntat política d’una govern té la seua màxima expressió en el pressupost
que elabora per a l’exercici corresponent i el projecte presentat per a 2024 és l’expressió de que
novament, com ja era habitual en els governs populars del passat, la formació del personal propi
no serà ni de lluny, una prioritat per a l’actual govern.

És per tots aquests motius, que es proposa a la Comissió de Patrimoni, recursos humans,
tècnics i seguretat ciutadana del Ple de l'Ajuntament de València que adopte els següents acords:

 PRIMER.- Que s’accepte la reclamació pressupostària formulada davant el projecte de
pressupost per a 2024 i s’equipare la dotació pressupostària prevista per a la formació dels i les
empleades públiques a la consignada al pressupost de l’exercici anterior.

SEGON.- Que es prenguen les mesures organitzatives adequades a fi de garantir el
compliment de les accions previstes en l’àmbit de la formació del personal públic amb la dotació
dels recursos humans necessaris a tal fi i que no podran ser inferiors als que tenia l’extint servei
de formació i gestió del coneixement.

TERCER.- Per al cas que no s’accepte la reclamació pressupostària de l’apartat primer, que
al llarg de l’exercici 2024 es realitze l’oportuna modificació pressupostària per arribar fins els
814.746,74 euros destinats a la formació del personal empleat públic, per garantir l’execució de
les polítiques de formació dels i les empleades públiques al servei de l’ajuntament de València.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Puchades que justifica la necessitat de la moció en el fet que ha de mantindre's el
model formatiu per als empleats públics que es van implantar a partir de 2015 i creu que el model
actual en suprimir el servei específic, unit a la rebaixa en el pressupost per a la formació, afectarà
greument la formació pel que sol·liciten l'increment de crèdit.

De la Sra. Presidenta que indica que la política de formación va a seguir siendo dinámica
pero no puede apoyar la moción. La cantidad consignada es suficiente y sigue la línea de los años
anteriores en particular viendo lo que han sido capaces de ejecutar las cantidades van a ser
similares. El número de personas trabajando en formación son las mismas.

Del Sr. Puchades que explica que estaran pendents de l'execució pressupostària en aquesta
matèria.
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De la Sra. Presidenta que indica que la ejecución va a ser similar pero en todo caso si
hicieran falta más medios y recursos se dotará.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació, la moció es rebutjada amb els vots en contra de la  senyora Julia
Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal
Popular), i  del senyor José Vicente Gosalbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els vots a
favor dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís), i de
la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

 

12 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre "gratuïtat i
descomptes dels títols de viatge de l'EMT".
Moción suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
"gratuidad y descuentos de los títulos de viaje de la EMT".

El secretari dona compte de la moció subscrita  pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup
Municipal Compromís, sobre "gratuïtat i descomptes dels títols de viatge de l'EMT", i que es
transcriu a continuació:

MOCIÓ:

El passat 25 d'octubre en el Consell d'Administració es va aprovar el pressupost de l'EMT.
El punt segon de l'ordre del dia preveia l'aprovació de les tarifes dels títols de viatge propis del
2024, posant negre sobre blanc l'eliminació dels descomptes vigents fins al 31 de desembre 2023,
del 50% pel i l' es a dir 4,25€ i 12,50€ respectivament. A més a més noBono Bus Plus EMT Jove, 
s'aclarava si se mantendria vigent la gratuitat pels menors de 30 anys en tota la xarxa
administrada per l'Autoritat Metropolitana.
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##ANEXO-1985451##
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A dia de hui el Govern Municipal no ha aclarit si en el 2024 se mantindran els descomptes i la
gratüitat, en el seu moment amagant-se darrere del fet que el Govern Central no havia aprovat les
partides per suportar els descomptes, fent-se càrrec del 50% del total del cost com havia garantit
fins a final d'any. No obstant, en eixos mateixos dies el Govern Central va aprovar la resolució
que donava continüitat a les partides.

PROPOSTA D'ACORD

Que el govern municipal mantinga els descomptes dels títols propis i exigisca a l'Autoritat
Metropolitana el manteniment de la gratüitat i més descomptes per l'any 2024.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Grezz,i que indica que la moció és clara i al no tindre notícies del govern sobre
aquesta matèria creu pertinent presentar la moció. Recorda els descomptes en els títols durant el
mandat anterior.

De la Sra. Pérez, que coincide en que la moción es sencilla y cree oportuno que se despeje
la incertidumbre.

Del Sr. Carbonell, que llama la atención sobre que se les exija celeridad cuando el
gobierno estatal apura los plazos. No saben nada de lo que va a hacer el Estado y están esperando
que el Ministerio se pronuncie sobre las subvenciones y actuarán en consecuencia.

Del Sr. Grezzi, que indica si hi ha voluntat de subvencionar o no, al marge del que diga
l'estat. Insisteix en la necessitat que existisquen voluntat i ganes que siga possible, no sap si s'ha
sol·licitat a la Generalitat i a la resta d'administracions que es pronuncien.

De la Sra. Pérez, que entiende que el ayuntamiento tiene sus propias competencias y debe
tomar sus propias decisiones. No conocen la voluntad de la Generalitat y el Ayuntamiento y sólo
esperan a la decisión el Gobierno de España, cuando hay otros ámbitos en los que no esperan al
gobierno de España.

Del Sr. Carbonell, que indica que el gobierno tiene sus propios tiempos y tomará sus
decisiones cuando corresponda por lo que la decisión no se ha adoptado todavía y votarán por
ello en contra.

 

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació, la moció es rebutjada amb els vots en contra de la  senyora Julia
Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

34

Popular), i  del senyor José Vicente Gosalbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els vots a
favor dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís), i de
la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

 

 

 

13 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre "Pla del
vianant".
Moción suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre "Plan
del peatón".

El secretari dona compte de la moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre "Pla del vianant", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

El Peatón está sufriendo las consecuencias de un gobierno de PP y VOX en la ciudad de
Valencia. Mientras el gobierno no para de repetir que su prioridad es el peatón, todas y cada una
de las cosas que hace va en contra de las personas que caminan.

En el último tramo de la calle de la Paz pone sobre la mesa la posibilidad de recortar aceras
para el paso del vehículo privado. En la calle San Vicente, entre las plazas de la Reina y
Ayuntamiento, aumenta el tráfico de vehículos pesados sobre un espacio que había sido
conquistado por el peatón dada la baja intensidad de tráfico. En el Pérez Galdós se dispone a
recortar aceras de los actuales 4 metros a 3,60 metros, 2,40 libres de obstáculos si se cuentan los
alcorques. Y allá donde ha ganado espacio con algún cambio, el peatón no ha sido el beneficiado.
En la calle Colón el espacio ganado con el cambio se le ha dado al tráfico privado, y en la calle
San Vicente se han colocado unos maceteros que impiden el uso del espacio por las personas. Y
tan solo llevamos 6 meses del nuevo gobierno.

Todo ello incumple el PMUS de Valencia, que aboga por dar prioridad al peatón en el
reparto del espacio y en el diseño del mismo. Este PMUS, elaborado y aprobado por el propio
Partido Popular que ahora lo incumple reiteradamente, incluye buenas prácticas de otras ciudades
como modelo a seguir, así como líneas de actuación para la movilidad peatonal. Pero la
movilidad peatonal requiere una mirada más en profundidad, que supere la del propio PMUS y se
adentre en cuestiones importantes para hacer los desplazamientos a pie cómodos y accesibles
para todas las personas.
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Caminar es una práctica ecológica y saludable accesible al mayor número de personas
posible, y también contribuye a mantener la sociabilidad y la vitalidad cultural y comercial de
nuestros centros urbanos y barrios. Ciudades como París o Estrasburgo tienen un plan para el
peatón. En París el plan 2023-2030 contempla 300 millones de euros de inversiones. En
Estrasburgo está en marcha desde desde 2012, y gracias a él se ha convertido en la segunda
ciudad peatonal de Francia.

Valencia debe contar con un plan del peatón que priorice de verdad a las personas que
caminan, contando con las personas que tengan la movilidad reducida por cualquier causa,
logrando una ciudad totalmente accesible. Este plan debe contar con una alta participación para
su redacción, y debe contemplar inversiones concretas y un horizonte temporal.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes propuestas de acuerdo:

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Valencia redacte un Plan del Peatón para priorizar la
movilidad peatonal en la cudad, que contemple un horizonte temporal y un plan de inversiones
para las siguientes cuestiones, entre otras:

-Crear itinerarios peatonales seguros y accesibles en el interior de los barrios, entre barrios,
y desde estos al centro de la ciudad

- Eliminar barreras físicas y obstáculos innecesarios de aceras, plazas y calles peatonales
que penalizan los desplazamientos a pie

- Crear caminos y entornos escolares seguros

- Garantizar la accesibilidad universal del espacio público

- Aumentar los espacios de descanso y estancia para que las personas con movilidad
reducida puedan recorrer distancias mayores

- Recuperar espacio público y dotarlo de calidad urbana

- Aumentar los espacios de sombra en aceras y espacios peatonales

-Colocación de bancos en itinerarios peatonales

- Creación de una red de baños públicos en los itinerarios y espacios peatonales

-Eliminación de pasarelas

-Mejorar y aumentar la infraestructura verd de la ciudad

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:
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De la Sra. Pérez, que justifica la moción en la necesidad de atender a los viandantes ya que
les preocupan las últimas medidas adoptadas y cree que el peatón debe ser el eje de la movilidad
por lo que resulta necesario planificar estas medidas.

Del Sr. Grezzi, que dona suport a la moció ja que és molt necessària i totes les mesures del
govern van en sentit contrari. Detalla algunes mesures, com en el Pont d'Aragó o portar línies de
l'EMT al centre, van reduint els espais de vianants i incrementat el trànsit i la contaminació
atmosfèrica i acústica. Creu que hi ha moltes mesures que són regressives i tornen a convertir a
València en una ciutat grisa.

Del Sr. Carbonell, que se remite al PMUS en sus propios términos donde existen muchas
referencias, que cita, por lo que no hace falta otro plan ya que este aún no está implementado. En
cuanto a la referencia al Puente de Aragón, tras ponderar los intereses, en tienden que es
necesario mejorar la velocidad comercial de la EMT. Comparte que se deben priorizar los medios
sostenibles del transporte y no pueden demonizar, como hace la oposición, el transporte público.
La EMT actúa de modo complementario al Metro y el centro no puede ser un gueto para los
ciclistas.

De la Sra. Pérez, que no comparte el análisis que hace el Sr. Carbonell, como demuestra el
hecho de que han abierto un carril al tráfico privado en la calle Colón eliminando un carril bus.
Puede compartir que se acerque línea de la EMT al centro pero si debe ponerse atención a los
itinerarios y ahí es donde no comparte el análisis ya que hay espacios que ya estaban altamente
peatonalizados. El PMUS cree que ya está falto de una renovación y no resulta incompatible con
realizar un plan específico para los peatones.

Del Sr. Grezzi, que manté que en el Pont d'Aragó es podria haver fet d'una altra manera
però no ocupant la vorera pintant un carril bici. Acostar els autobusos al centre té un problema
d'itineraris ja que està prioritzant el transport motoritzat i amb aquests itineraris s'està reduint el
transport públic que es veu afectat per carrils de trànsit i canvis d'ubicacions en les parades, algun
poc accessible.

Del Sr. Carbonell, que coincide en la movilidad ha cambiado, fundamentalmente en los
nuevos modos de transporte, pero en relación con los peatones no. Las medidas del PMUS son
muchas y abarcan la ciudad entera. El cambio de las líneas ya estaba en su programa electoral y
han aplicado un plan conjunto con dos actuaciones compatibles. Les va a sorprender las veces
que el gobierno anterior cortó la línea C1.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació, la moció es rebutjada amb els vots en contra de la  senyora Julia
Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal
Popular), i  del senyor José Vicente Gosalbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els vots a
favor dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís), i de
la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).
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14 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
"Informes carrer Sant Vicent"
Moción suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
"Informes calle San Vicente".

El secretari dona compte de la moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre "Informes carrer Sant Vicent", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

El gobierno municipal continúa con su empeño de hacer pasar por la calle San Vicente,
entre la plaza de la Reina y la plaza del Ayuntamiento, más de 600 autobuses diarios como si
fuera la única opción para acercar el transporte público al centro de la ciudad. Desde el Partido
Socialista propusimos alternativas que demuestran que los autobuses pueden llegar a la plaza del
Ayuntamiento sin tener que poner en duda espacios que ya han sido recuperados por los
peatones.

Diversos informes han desaconsejado el paso de autobuses por el último tramo de la calle
de la Paz y San Vicente, pero el Partido Popular ha buscado soluciones parciales e improvisadas
en lugar de rectificar y tomar las decisiones con las máximas garantías. Para el buen
funcionamiento de la EMT se pidió un segundo carril en el último tramo de la calle de la Paz que
implica eliminar parte de la acera. Un informe de la sección de proyectos del servicio de
movilidad decía que eso no era posible sin realizar una obra de 450.000 € para asegurar el firme
del pavimento y reubicar instalaciones. Y por el empeño del partido popular se ha repetido el
informe para decir que vamos a probar a ver qué pasa, y si pasa, pues ya veremos.

El servicio del ciclo integral del agua informó que se desaconseja el paso de autobuses por
San Vicente porque podrían dañar una tubería recién instalada. Y la solución ha sido que se
pongan unos maceteros, esos que fueron tan criticados por el PP en la oposición, para que el
autobús no pase por encima. Maceteros que además impiden que ese espacio lo pueda usar el
peatón. Pero nadie ha pedido informe al servicio del ciclo de nuevo para ver si esa solución es
correcta. Porque las cargas no se transmiten al terreno en línea recta, sino que la superficie a la
que afecta la carga es mayor cuando aumenta la profundidad.

Además, se han hallado restos arqueológicos en la calle San Vicente de la muralla, de la
puerta de la Boatella, y de colectores del siglo XVIII y XIX. Estos restos son muy superficiales y
podrían verse afectados por el paso de vehículos pesados. No consta ningún informe
arqueológico que confirme que el paso de los autobuses no va a afectar a los restos hallados.

Para justificar los cambios en Colón se ha estudiado la calle de la Paz y Poeta Querol, pero
no se ha estudiado ni la propia calle Colón ni San Vicente. No sabemos cómo cambiará el nivel
de servicio de la calle Colón o San Vicente con los cambios, ni si las aceras son suficientes para
el tráfico peatonal existente, ni si la seguridad vial aumenta o disminuye con los cambios.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

38

Por otro lado, el dictamen de la Comisión de Patrimonio únicamente dictamina favorable la
reducción del tráfico por la calle Poeta Querol, pero no dictamina sobre el paso de las líneas de
autobús por San Vicente, donde se encuentra el BIC de la Iglesia de San Martín Obispo y San
Antonio Abad.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes propuestas de acuerdo:

PRIMERO.- Solicitar informe al Ciclo Integral del Agua que verifique que la solución
adoptada es suficiente para proteger la tubería instalada.

SEGUNDO.- Solicitar informe al servicio de Arqueología que verifique que el paso de los
vehículos pesados no tendrá afección a los restos hallados.

TERCERO.- Solicitar dictamen a la Comisión de Patrimonio sobre el paso de los 600
autobuses por la calle San Vicente junto al BIC de la Iglesia de San Martín Obispo y San Antonio
Abad y sobre los restos arqueológicos hallados.

CUARTO.- Solicitar informe al servicio de Movilidad sobre el nivel de servicio antes y
después de los cambios de la calle San Vicente entre las plazas de la Reina y Ayuntamiento, así
como de la suficiencia de la capacidad de las aceras frente al tráfico peatonal que soportan.

QUINTO.- Solicitar informe de seguridad vial para ver si los cambios aumentan o
disminuyen la seguridad vial en una calle tan transitada por vecinos y turistas.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

De la Sra. Pérez que manifiesta su desacuerdo del modo en que se han tomado las
decisiones. Creen que se desaconsejó técnicamente esta solución pese a ello se han implantado.
Refiere, entre otros, a los informes del Ciclo Integral del Agua y cree que las soluciones son
parches ya que deben solicitarse dictamen de la Comisión de Patrimonio e informes de
arqueología, ciclo integral del agua, movilidad y seguridad vial.

Del Sr. Grezzi que refereix al PMUS, citant anteriorment, i que afecta per exemple el
carrer Sant Vicent i a la plaça de la Reina. Moltes millores estan implementades pel govern
anterior. Recorda que li ha demanat un informe sobre les afeccions que té l'increment de trànsit
motoritzat des de Porta de la Mar i si hi ha simulacions fetes.

Del Sr. Carbonell que indica que la nota interior a la que refiere el Sr. Grezzi afecta otra
cosa. A la Comisión de Patrimonio ha remitido lo que procedía aunque al Sr. Grezzi, quien por
cierto no sometía nada a la misma, no le guste lo que dice la Comisión. Si ha sometido a la
Comisión el cambio en la calle Colon. En cuanto a los informes técnicos se han emitido todos si
bien hay uno que es un error ya que informa sobre lo que no consta en ningún sitio
presuponiendo que las cosas van a ser de determinado modo por lo que el supuesto de hecho
sobre el que informa no es correcto. Lee los informes para que se vea que no es correcto lo
informado ya que indica aspectos que no han sucedido como que vayan transportes por la aceras.
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De la Sra. Pérez que insiste en que no hay coherencia en lo indicado y que no se puede
decir que los informes contengan errores y no cree que presupongan nada de lo indicado.

Del Sr. Grezzi que entén que és greu que es posen en dubte els informes tècnics i de
professionals. Els informes, amb bon criteri, posen de manifest els riscos d'alterar els itineraris
per a vianants. Ofereix dades de les mitjanes de trànsit rodat i és simptomàtic que només
demanen informes del carrer poeta Querol.

Del Sr. Carbonell que insiste en que es la Comisión de Patrimonio la que valora lo que
considera pertinente. Insiste en que el problema para ellos es que la Comisión no ha dicho lo que
quería la oposición. En cuanto a los informes no cuestiona la valoración técnica pero está
indicando que informan sobre un supuesto de hecho que no se ha planteado de ahí el error. En
cuanto a los informes indica que ya se han comunicado las actuaciones a los servicios que
informaron para que sean conocedores de las actuaciones realizadas tras los informes emitidos.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació, la moció es rebutjada amb els vots en contra de la  senyora Julia
Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup Municipal
Popular), i  del senyor José Vicente Gosalbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els vots a
favor dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal Compromís), i de
la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

PREGUNTES.-

15 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“manual de capacitat de carreteres".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“manual de capacidad de carreteras".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

De la misma manera que se ha estudiado la capacidad y el nivel de servicio de las aceras y
la calzada en el último tramo de la calle de la Paz ante los cambios de líneas de la EMT, ¿qué
resultados se han obtenido acerca de la capacidad y el nivel de servicio para la calzada y las
aceras de la calle San Vicente (entre la plaza de la Reina y la plaza del Ayuntamiento) ante
dichos cambios?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT
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Los vehículos que discurrirán por la calle San Vicente entre la plaza de la Reina y la plaza
del Ayuntamiento serán los mismos que en el último tramo de la calle de la Paz con la salvedad
de los vehículos que entren en el parking de la Plaza de la Virgen y los vecinos del APR que
entren por la calle Derechos, que no alcanzarán la plaza del Ayuntamiento. 

En cuanto a la intensidad peatonal no se va a producir ningún cambio respecto a la
situación previa, teniendo en cuenta además que la intensidad peatonal  en los pasos de peatones
de dicho tramo es notablemente menor que en de la confluencia de la calle San Vicente con la
calle de la Paz

16 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“dependències policials GAMA".
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“retén Gama".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

¿Qué cantidad y en que partida presupuestaria de los Presupuestos municipales 2024 se
encuentra la dotación de medios para poner en funcionamiento el retén de policía de la unidad
GAMA una vez finalicen las obras?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALENCIA

El proyecto de reforma de la nave destinada al GRUPO GAMA, como bien saben, cuenta
con un presupuesto de 588.200,36 euros, a cargo de la partida presupuestaria de inversiones y
reparaciones puesto que se aprobó en el ejercicio anterior que la ubicación de dicho grupo fuera
en instalaciones de titularidad municipal en un edificio anexo a la actual Central situada en el
antiguo cuartel de aviación de la Avenida del Cid, concretamente en la calle Santa Cruz de
Tenerife, nº1,con su correspondiente dotación presupuestaria.

Casi la totalidad de dicho presupuesto será ejecutado en el ejercicio 2024, en tanto que la
certificación que se ha emitido para el año 2023 asciende a la cantidad de 5.537,12 euros.

En su moción presentada en la comisión de fecha 7 de noviembre de 2023, en relación con
este mismo asunto, ya proponía dotar de presupuesto y de los medios necesarios para la
inmediata puesta en marcha de la unidad, una vez finalizada las obras. Dicha moción fue
rechazada, tal y como consta en el acta de dicha comisión, puesto que la unidad ya se había
dotado del presupuesto oportuno.

No obstante le informo que en el contrato de obra adjudicado para la reforma de la nave
destinada al Grupo GAMA se incluye una partida de equipamiento general de mobiliario
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(armarios, mesas, sillas, estanterías, etc.) y equipamiento para aseos con un importe de 23.236'82
euros. Además, si existiera la necesidad de ampliar algún elemento de mobiliario, se podría dotar
a través del contrato de suministro de mobiliario de 2024.

17 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“seguiment de la vaga convocada per al 24 de novembre, pels regidors del grup municipal de
VOX".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“seguimiento de la huelga convocada para el 24 de noviembre, por los concejales del grupo
municipal VOX".
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

Para el pasado viernes 24 de noviembre, el sindicato Solidaridad convocó una “huelga
general” para “expresar el contundente rechazo a las políticas de recortes, supresión de derechos
y la desigualdad que se producirá por las cesiones al separatismo y a quienes quieren romper la
unidad de España”.

Ese mismo día 24 de noviembre, en València diversos medios de comunicación publicaron
que los concejales de VOX que forman el grupo municipal en el Ayuntamiento de València,
habían secundado la citada huelga, convocada por el sindicato Solidaridad.

Esto literalmente se publicó en “Valencia Plaza, en el “Levante-EMV”.

Pregunta que se formula:

¿Han solicitado los concejales que forman el Grupo municipal de VOX el descuento de la
parte proporcional de la nómina mensual o han remitido a la Delegación de recursos humanos, o
al Servicio de Personal una solicitud para el cálculo de la parte proporcional de la nómina
mensual a efectos de su renuncia o donación?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDORA DELEGADA DE RECURSOS
HUMANS

No consta en la Delegación de Recursos Humanos, ni en el Servicio de Personal, que los
concejales del grupo municipal VOX siguieran la huelga del pasado 24 de noviembre, ni consta,
en consecuencia, solicitud alguna en relación con sus nóminas.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

42

18 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre “anunci
de redacció d'un Pla antiokupació".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“anuncio de redacción de un Plan antiokupación".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents, siguen contestades en valencià.

               El passat dia 9 de novembre l’alcaldessa junt a diversos regidors i regidores de
l’equip de govern, mantingueren una reunió amb diverses entitats del barri d’Orriols a la sala de
Juntes de la Casa Consistorial. Durant el transcurs d’eixa reunió per part del regidor delegat de
protecció ciutadana s’anuncià la imminent redacció d’un “pla antiocupació” amb diverses
mesures per eradicar l’esmentat fenomen del barri. Novament es va posar de manifest
l’ambigüitat del llenguatge emprat pel govern municipal on, sota una etiqueta mediàtica, es volen
incloure figures delictives i meres infraccions de la legislació civil de caràcter privat sense
distincions entre aquelles que realment comprometen el dret a la intangibilitat de la pròpia
morada amb d’altres que resulten del desinterès pel seu propi patrimoni d’empreses privades però
que poden destorbar la convivència del veïnat.

 En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

                El “pla antiocupació” anunciat el 9 de novembre de 2023 està sent discutit i
compartit amb les entitats veïnals tant en l’àmbit del barri d’Orriols com del conjunt de la ciutat i
en este sentit quin és el calendari i tramitació del mateix per a la seua aprovació per algun òrgan
competent de la Corporació?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DE POLICIA LOCAL DE VALENCIA

RESPUESTA

En primer lugar, debo destacar que aquello que usted denomina meras infracciones de la
legislación civil de carácter privado, cuando se trata de ocupaciones de inmuebles, no sólo
implica la consumación de un tipo delictivo, sino también un ataque contra un derecho
constitucional como es el derecho a la propiedad. 

Dicho lo anterior, cualquier actuación que desde esta concejalía se realiza para solventar el
problema de ocupación ilegal de inmuebles, lo es en atención a las demandas que se efectúan por
las diferentes asociaciones de vecinos, con el fin de evitar situaciones que ponen en peligro la
normal convivencia en los barrios de nuestra ciudad. 
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Ciertamente, se ha mantenido de forma continuada por parte de la Policía Local de
Valencia un flujo de información constante con todas las AAVV, Asociaciones de Comerciantes
y otras entidades representativas del barrio de Orriols (objeto de su pregunta), incluidas las
comunidades religiosas, lo que ha contribuido a aumentar la percepción de seguridad de los
vecinos y comerciantes. 

Además se lleva a cabo de forma continuada el estudio e inspección de inmuebles
presuntamente ocupados de forma irregular y/o con signos de defraudación de fluido eléctico, lo
que ha provocado que se detectase un total de 56 edificios con evidencias de estar ocupados, de
los cuales se realizaron las correspondientes Diligencias a la Autoridad judicial a través de la
Comisaría de Policía Nacional del Distrito Exposición, lo que ha provocado que a mediados del
mes de noviembre de 2023 se constataran 19 ocupaciones de las 56 objeto de sospecha, lo que
supuso la recuperación de los inmuebles por legítimos titulares. 

Al mismo tiempo que se inspeccionan las viviendas ocupadas, se vigila y detecta
eventuales defraudaciones de fluido eléctrico, lo que ha conducido a que en un reducido lapso de
tiempo se haya procedido, en coordinación con IBERDROLA, al corte de suministro eléctrico de
más de 130 conexiones fraudulentas en 61 edificios. 

En definitiva, las actuaciones que se llevan a cabo con el fin de solventar el problema de
las ocupaciones ilegales de viviendas pasan por un contacto permanente con vecinos, titulares de
inmuebles, e incluso actuaciones de mediación para ofrecer a los moradores de las viviendas una
salida a sus necesidades habitacionales, llevando a cabo una labor de vigilancia continuada con la
inestimable colaboración ciudadana.

 

 

RESPOSTA 

En primer lloc, he de destacar que allò que vosté denomina meres infraccions de la
legislació civil de caràcter privat, quan es tracta d'ocupacions d'immobles, no sols implica la
consumació d'un tipus delictiu, sinó també un atac contra un dret constitucional com és el dret a
la propietat. 

Dit l'anterior, qualsevol actuació que des d'esta regidoria es realitza per a solucionar el
problema d'ocupació il·legal d'immobles, ho és en atenció a les demandes que s'efectuen per les
diferents associacions de veïns, amb la finalitat d'evitar situacions que posen en perill la normal
convivència en els barris de la nostra ciutat.

Certament, s'ha mantingut de forma continuada per part de la Policia Local de València un
flux d'informació constant amb totes les AAVV, Associacions de Comerciants i altres entitats
representatives del barri d'Orriols (objecte de la seua pregunta), incloses les comunitats
religioses, la qual cosa ha contribuït a augmentar la percepció de seguretat dels veïns i
comerciants.
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A més es duu a terme de forma continuada l'estudi i inspecció d'immobles presumptament
ocupats de manera irregular i/o amb signes de defraudació de fluid elèctric, la qual cosa ha
provocat que es detectara un total de 56 edificis amb evidències d'estar ocupats, dels quals es van
realitzar les corresponents Diligències a l'Autoritat judicial a través de la Comissaria de Policia
Nacional del Districte Exposició, la qual cosa ha provocat que a mitjan mes de novembre de
2023 es constataren 19 ocupacions de les 56 objecte de sospita, la qual cosa va suposar la
recuperació dels immobles per legítims titulars.

Al mateix temps que s'inspeccionen els habitatges ocupats, es vigila i detecta eventuals
defraudacions de fluid elèctric, la qual cosa ha conduït al fet que en un reduït lapse de temps
s'haja procedit, en coordinació amb IBERDROLA, al tall de subministrament elèctric de més de
130 connexions fraudulentes en 61 edificis.

En definitiva, les actuacions que es duen a terme amb la finalitat de solucionar el problema
de les ocupacions il·legals d'habitatges passen per un contacte permanent amb veïns, titulars
d'immobles, i fins i tot actuacions de mediació per a oferir als habitants dels habitatges una eixida
a les seues necessitats residencials, duent a terme una labor de vigilància continuada amb la
inestimable col·laboració ciutadana.

19 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“nombre d'incorporacions en virtut del contracte-programa amb la Vicepresidència i
Conselleria de Polítiques Inclusives".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“número de incorporaciones en virtud del contrato-programa con la Vicepresidencia y
Consellería de Políticas Inclusivas".
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents, siguen contestades en valencià.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Quin és el nombre d’empleats i empleades públiques, amb referència a les diferents
categories professionals, que s’han incorporat des de l’ú de gener de 2023 fins el registre de la
present, en virtut del Contracte-programa subscrit entre l’ajuntament de València i la
Vicepresidència i Conselleria de Polítiques Inclusives?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDORA DELEGADA DE RECURSOS
HUMANS



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Y

4
rS

 R
r5

E
 I

4
IU

 n
2
X
N

 o
0
tX

 L
6
6
o
 E

d
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 25/01/2024 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE DESEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023

45

El Servei d'Accés a l'Ocupació Pública i Carrera Professional ha tramitat els següents
nomenaments interins, incorporats en les mateixes dates segons les categories professionals, en el
marc del Contracte-Programa subscrit entre l'Ajuntament de València i la Vicepresidència i
Conselleria de Polítiques Inclusive:

 

CATEGORIES DATA INC. DONES HOMES TOTAL

Psicòleg/oga 21/11/2023 4   4

Tècnic/a Educador/a Social 14/11/2023 4   4

Tècnic/a Mitjà/ana Treball Social 21/11/2023 4   4

Tècnic/a Integració Social 14/11/2023 3   3

20 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“assenyalament d'un funcionari per part del tinent d'alcalde Sr. Badenas".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“señalamiento de un funcionario por parte del teniente de alcalde Sr. Badenas".
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents, siguen contestades en valencià.

El passat dia 23 de novembre, a les 18,21 hores, el senyor Badenas, tinent d’alcalde d’esta
Corporació, va fer una publicació a la xarxa X (abans twitter) on feia una captura de pantalla
d’una publicació de la Cooperativa Arran de terra en la que convocava una taula rodona que es
celebraria el 16 de novembre sobre governança agroalimentària on participava un funcionari de la
regidoria d’agricultura, alimentació sostenible i horta d’este ajuntament com expert en processos
de dinamització local agroecològica.

En la referida publicació, el senyor Badenas etiquetava a la regidora del mateix grup
municipal Na Cecilia Herrero qui ostenta la delegació d’agricultura i per tant és la superior
jeràrquica del funcionari, l’activitat privada del qual ha fet pública el senyor Badenas.

Ignorem quina era l’autèntica intenció del senyor Badenas i si no en tenia cap, quin és el
sentit de la seua publicació i etiquetatge de la seua superior jeràrquica, però sí que entenem que
podria perseguir l’objectiu d’amedrentar el lliure exercici en l’àmbit privat de les activitats que
com a ciutadans tenen els i les empleades públiques d’este ajuntament i aconseguir l’autocensura
i l’omissió del lliure exercici dels drets fonamentals dels que gaudim tots els ciutadans per no
posar en risc la seua situació com a funcionari públic que hauria de tindre garantit per la seua
condició.
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En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Com pensa la regidora delegada de Personal garantir i salvaguardar la integritat en la seua
situació com a funcionaris als i les empleades públiques de l’ajuntament de València que es
veuen assenyalats pels propis regidors del govern municipal aprofitant la seua superioritat
jeràrquica, per les seues activitats privades realitzades en exercici dels seus drets com a
ciutadans?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDORA DELEGATDA DE RECURSOS
HUMANS

 No tenint constància del fet al·ludit, així com tampoc de les intencions a les quals es fa
referència en el text de la pregunta formulada, des de la Regidoria de Recursos Humans es
vetlarà sempre, en l'àmbit de les seues competències, perquè es garantisquen i respecten els drets
que corresponen a tot el personal municipal, d'acord amb el que es disposa en la normativa vigent
que resulta d'aplicació.

21 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “increment
de trànsit a Ciutat Vella".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“incremento de tráfico en Ciutat Vella".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

 El regidor Carbonell ha donat a conèixer les mesures que es pondran en marxa pel retorn
del trànsit massiu al Centre Històric: entre altres, la transformació de 31 places d'aparcament que
passaran de ser  d'ús exclusiu pels residents a  per a ús dels no residents. D'aquestaverdes taronges
manera, en la pràctica, s'està fomentat el retorn de l'ús dels vehícles privats de manera massiva en
Ciutat Vella, tirant per terra totes les mesures que han pacificat el barri en els darrers 8 anys. A
més a més, s'han anunciat també tot una sèries de mesures que de facto anul·len l'equilibri i els
beneficis de la regulació del trànsit en el barri, la peatonaliztació de molts carrres així com l'ús de
l'espai públic per la càrrega i descàrrega i altres tipus d'activitats. Totes este mesures regressives
empitjoraran la mobilitat i accessibilitat universal, així com la qualitat ambiental amb més soroll i
contaminació. Mesures impropies de la vocació de València per a ser Capital Verda Europea i els
compromisos europeos de reducció de la contamnicació i les emissions com les Missions 2030

PREGUNTA

 Quins estudis, simulació i altres s'han realitzat per conèixer l'impacte de la mesura sobre el
més que probable increment de trànsit, els atascos i la ocupació d'espai públic per part dels
vehícles motoritzats?
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RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

Muchas de las medidas contempladas para la modificación del APR no suponen
incremento de tránsito sino eliminación interna de bucles que precisamente provocaban atascos,
o el establecimiento de una nueva entrada por la calle Derechos, para evitar que los vecinos den
rodeos a la ciudad para llegar a sus domicilios, con el consiguiente atasco que ello genera.

Tampoco la ampliación de la franja horaria para la carga y descarga en la calle Cambios y
Numancia hasta las 12 de la mañana supone incremento de tránsito, ni la posibilidad de cesiones
de los derechos de las autorizaciones puntuales a favor de un representante que gestione las
mismas, sino, en todo caso, mejora de las condiciones de vida de los vecinos, al igual que el
establecimiento de una nueva parada de taxis en la plaza de Brujas, largamente demandada por
los propios taxistas, vecinos y clientes del Mercado Central, evitando además que acudan con su
propio coche al Mercado al otorgar más opciones de desplazamientos. Lo mismo cabe decir
respecto a la recuperación de las líneas de EMT al entorno del Mercado Central, que facilitarán el
acceso al mismo para evitar acudir con el vehículo privado. Finalmente la reconversión de 31
plazas de estacionamiento regulado a zona naranja no comporta por sí sola incremento de trafico
puesto que no se puede utilizar esta zona naranja si no se dispone de acceso al APR.

Respecto a las restantes medidas que suponen incremento de tráfico, procede tener en
cuenta lo siguiente:

A fecha 7/12/2023 el número de derechos de acceso de vehículos asciende a 45.881, si
bien la suma de intensidades reales es de 5.145 vehículos, lo que supone un 11,2 % de los
vehículos potenciales.

La suma de potenciales incrementos de derechos de acceso derivados de las medidas
adoptadas es de 1.420 vehículos aproximadamente. Partiendo de la presunción de que un 11,2 %
de los mismos seran los que efectivamente hagan ejercicio de ese derecho al día, eso supone un
incremento de 159 vehículos al día, o lo que es lo mismo, un incremento del 3%.

Cabe concluir por tanto que la diferencia entre tener a los vecinos y comerciantes del APR
disconformes con el diseño del APR por no haber sido escuchados por el anterior gobierno y
encontrarse conformes con el APR es un incremento de en torno al 3% estimado de tráfico, lo
cual en ningún caso pone en peligro el espíritu del APR pero permite ponderar todos los intereses
implicados y que los vecinos y comerciantes se sientan escuchados y atendidos por su gobierno.

 

Moltes de les mesures contemplades per a la modificació de l´APR no suposen increment
de trànsit sinó eliminació interna de bucles que precisament provocaven embossos, o
l'establiment d'una nova entrada pel carrer Drets, per a evitar que els veïns donen marrades a la
ciutat per a arribar als seus domicilis, amb el consegüent embós que això genera.
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Tampoc l'ampliació de la franja horària per a la càrrega i descàrrega al carrer Canvis i
Numància fins a les 12 del matí suposa increment de trànsit, ni la possibilitat de cessions dels
drets de les autoritzacions puntuals a favor d'un representant que gestione les mateixes, sinó, en
tot cas, millora de les condicions de vida dels veïns, igual que l'establiment d'una nova parada de
taxis en la plaça de Bruges, llargament demandada pels propis taxistes, veïns i clients del Mercat
Central, evitant a més que acudisquen amb el seu propi cotxe al Mercat en atorgar més opcions
de desplaçaments. El mateix cal dir respecte a la recuperació de les línies d'EMT a l'entorn del
Mercat Central, que facilitaran l'accés al mateix per a evitar acudir amb el vehicle privat.
Finalment la reconversió de 31 places d'estacionament regulat a zona taronja no comporta per si
sola increment de trafique perquè no es pot utilitzar aquesta zona taronja si no es disposa d'accés
a l´APR.

Respecte a les restants mesures que suposen increment de trànsit, procedeix tindre en
compte el següent:

A data 7/12/2023 el nombre de drets d'accés de vehicles ascendeix a 45.881, si bé la suma
d'intensitats reals és de 5.145 vehicles, la qual cosa suposa un 11,2% dels vehicles potencials.

La suma de potencials increments de drets d'accés derivats de les mesures adoptades és de
1.420 vehicles aproximadament. Partint de la presumpció que un 11,2% dels mateixos seran els
que efectivament facen exercici d'eixe dret al dia, això suposa un increment de 159 vehicles al
dia, o cosa que és el mateix, un increment del 3%.

Cal concloure per tant que la diferència entre tindre als veïns i comerciants de l´APR
disconformes amb el disseny de l´APR per no haver sigut escoltats per l'anterior govern i
trobar-se conformes amb l´APR és un increment d'entorn del 3% estimat de trànsit, la qual cosa
en cap cas posa en perill l'esperit de l´APR però permet ponderar tots els interessos implicats i
que els veïns i comerciants se senten escoltats i atesos pel seu govern.

22 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “circulació
de 600 autobusos pel carrer de la Pau, Plaza de la Reina i Carrer Sant Vicent"
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“circulación de 600 autobuses por la calle de la Paz, Plaza de la Reina y Calle San Vicente"
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

 El servei de Cicle Integral de l'Aigua, en referència a les obres de canalització que a més a
més han portat a la llum troballes arqueològiques, ha al.lertat dels greus problemes derivats de
l'increment de trànsit pesat pel pas previst de 600 autobusos de l'EMT previst: "Davant la
immediata finalització de les obres al carrer de Sant Vicent, adjunt pla del traçat de canonades
instal·lades en aquest carrer. Per condicionants arqueològics ha resultat necessari disposar en
la zona marcada en groc en el pla, les canonades a una cota superior a l'habitual, per la qual

".cosa resultaria convenient limitar les càrregues de trànsit pesat en aquesta franja
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A la llum d'este informe negatiu, el regidor Carbonell ha afirmat que "la calçada de Sant
Vicent entre la plaça de la Reina i la de l'Ajuntament té una amplària d'uns cinc metres i els
informes del Cicle Integral de l'Aigua indiquen que hi ha una amplària estreta per la qual no
hauria de circular l'autobús. Atés que la calçada és d'una amplària de cinc metres i que el carril
necessari per a un autobús és d'uns 3,3 metres hi ha espai suficient perquè l'autobús circule

". Es a dir que davant l'evident perillsense que afecte el tram al qual es refereix l'informe
d'afecció a les noves tuberies instal·lades i a les restes arqueològiques el regidor no pensa fer res
per garantir la seua protecció i ho carrega tot sobre l'esquena dels conductors de l'EMT. Tampoc
se sap, dins de la tònica habitual d'este regidor si s'ha emés algun tipus d'informe de Patrimoni
que avale esta ocurrència.

 PREGUNTA

 Quins tipus de senyalització horitzontal i vertical es té previst instal·lar en tot l'eix del
carrer Sant Vicent per atendre l'al·lerta del Cicle Integral i evitar danys al paviment?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

Tal y como se ha informado por la sección de Señalización en el expediente
01801-2023-10800 al que ustedes han tenido acceso, a la vista de la nota interior remitida por el
Ciclo Integral del Agua en fecha 24/11/2023 la franja de la que se solicita excluir tráfico pesado
se ha delimitado mediante señalización horizontal y balizamiento.

 

 

Tal com s'ha informat per la secció de Senyalització en l'expedient 01801-2023-10800 al
qual vostés han tingut accés, a la vista de la nota interior remesa pel Cicle Integral de l'Aigua en
data 24/11/2023 la franja de la qual se sol·licita excloure trànsit pesat s'ha delimitat mitjançant
senyalització horitzontal i abalisament.

23 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “vehicles
retirats per la grua entre juny i octubre de 2023".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“vehículos retirados por la grúa entre junio y octubre de 2023".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

A la vista que el regidor Carbonell ha assegurat en alguns mitjans de comunicació que està
intensificant la vigilància de l'estacionament il·legal en voreres, però -a la vista de la ingent i
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creixent quantitat de vehicles de motor que circulen per les mateixes- la seua vigilància no
sembla estar causant cap efecte, li realitzem la següent

PREGUNTA:

Quants enganxaments de grua es van realitzar per a retirar vehicles mal estacionats en la
vorera els mesos de juny, juliol, agost, setembre i octubre de 2023? Indique'ls desglossant per
mesos i per tipus de vehicle (cotxe, moto o altres).

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALENCIA

RESPUESTA:

A los efectos de dar respuesta a su pregunta, debo anticiparle que entiendo que la misma
está formulada de forma errónea, pues parte de la premisa de que existe un incremento de
vehículos que circulan por las aceras. Afirmación ésta huérfana de prueba, pues salvo que se
refiera a los VMP que tanto empeño puso usted en potenciar, sin diseñar espacios adecuados para
su circulación sin poner en riesgo la integridad de los peatones, lo cierto es que no existen datos
que pongan de manifiesto que exista un incremento de circulación de coches o motocicletas, por
encima de las aceras.

Quiero entender por tanto que su pregunta lejos de ser maliciosa, sencillamente se
encuentra mal formulada, y a lo que se refiere es a los estacionamientos de vehículos encima de
la acera, y no a la circulación de los mismos. Y ante tal infracción, el número de denuncias por
estacionamiento de vehículos encima de las aceras es el siguiente, lo cual no significa que todas
ellas finalicen con enganches del vehículo, por razones obvias (el propietario es avisado mientras
se elabora el boletín de denuncia, o se encuentra en un comercio próximo y acude de inmediato
mientras se cumplimenta el boletín, etc.):

MES DE JUNIO 2023. Total de  por estacionamiento encima de la acera,1.308 denuncias
realizándose  de vehículos.22 enganches

MES DE JULIO DE 2023. Total de  por estacionamientos encima de las771 denuncias
aceras, realizándose  de vehículos.21 enganches

MES DE AGOSTO DE 2023. Total de  por estacionamiento encima de las577 denuncias
aceras, realizándose  del vehículo.18 enganches

MES DE SEPTIEMBRE DE 2023. Total de  por estacionamiento1.242 denuncias
encima de la acera, realizándose  de vehículos.22 enganches

MES DE OCTUBRE DE 2023. Total de  por estacionar encima de la1.131 denuncias
acera, realizándose  de vehículos.29 enganches
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Lo anterior supone un total de  por estacionamientos encima de las aceras,5.029 denuncias
con un total de , precisamente en un periodo de cuatro meses.112 enganches

Tal cifra lo que pone de manifiesto es que la media mensual se sitúa en 1.257 denuncias al
mes, o lo que es lo mismo, casi 42 de denuncias diarias, por tanto en modo alguno puede
sostenerse, tal y como usted afirma, que la vigilancia que se está realizando en relación con el
estacionamiento ilegal encima de las aceras no esté causando efecto alguno.

Pero es más. Si atendemos a las cifras del periodo objeto de su pregunta, el mes de junio y
buena parte del mes de julio corresponden  (al mandato del anterior gobierno el de usted, Sr.

), resultando que la , mientrasGrezzi media de estos dos meses apenas alcanza los 21,5 enganches
que la media mensual de los tres meses siguientes (agosto-octubre), en los que ya ejercía sus
funciones este gobierno, es de , y ello a pesar de que en el cómputo se23 enganches mensuales
encuentra el mes de agosto, mes vacacional por excelencia.

Por tanto la conclusión es evidente. Este gobierno presta un mayor atención a la vigilancia
para que los vehículo no aparquen encima de las aceras de lo que lo hacía su gobierno Sr. Grezzi,
y ello a pesar de que este gobierno no tiene, a diferencia de ustedes, esa manifiesta
animadversión a todos aquellos conductores de vehículos que no lo sean de una bicicleta.

Por último destacar que la empresa que presta el servicio de grúa no ha facilitado en
desglose por tipo de vehículos.

RESPOSTA:

A l'efecte de donar resposta a la seua pregunta, he d'anticipar-li que entenc que la mateixa
està formulada de manera errònia, perquè part de la premissa que existix un increment de
vehicles que circulen per les voreres. Afirmació esta òrfena de prova, perquè llevat que es
referisca als VMP que tanta obstinació va posar vosté a potenciar, sense dissenyar espais
adequats per a la seua circulació sense posar en risc la integritat dels vianants, la veritat és que no
existixen dades que posen de manifest que existisca un increment de circulació de cotxes o
motocicletes, per damunt de les voreres.

Vull entendre, per tant, que la seua pregunta lluny de ser maliciosa, senzillament es troba
mal formulada, i al que es referix és als estacionaments de vehicles damunt de la vorera, i no a la
circulació d'estos. I davant tal infracció, el nombre de denúncies per estacionament de vehicles
damunt de les voreres és el següent, la qual cosa no significa que totes elles finalitzen amb
enganxaments del vehicle, per raons òbvies (el propietari és avisat mentre s'elabora el butlletí de
denúncia, o es troba en un comerç pròxim i acudix immediatament mentre s'emplena el butlletí,
etc.):

MES DE JUNY 2023. Total de per estacionament damunt de la vorera,1.308 denúncies 
realitzant-se  de vehicles.22 enganxaments

MES DE JULIOL DE 2023. Total de  per estacionaments damunt de les771 denúncies
voreres, realitzant-se  de vehicles.21 enganxaments
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MES D'AGOST DE 2023. Total de per estacionament damunt de les577 denúncies 
voreres, realitzant-se  del vehicle.18 enganxaments

MES DE SETEMBRE DE 2023. Total de  per estacionament damunt de1.242 denúncies
la vorera, realitzant-se  de vehicles.22 enganxaments

MES D'OCTUBRE DE 2023. Total de  per estacionar damunt de la1.131 denúncies
vorera, realitzant-se  de vehicles.29 enganxaments

L'anterior suposa un total de  per estacionaments damunt de les voreres,5.029 denúncies
amb un total de , precisament en un període de quatre mesos.112 enganxaments

Tal xifra el que posa de manifest és que la mitjana mensual se situa en 1.257 denúncies al
mes, o cosa que és el mateix, quasi 42 de denúncies diàries, per tant, de cap manera pot
sostindre's, tal com vosté afirma, que la vigilància que s'està fent en relació amb l'estacionament
il·legal damunt de les voreres no estiga causant cap efecte.

Però és més. Si atenem les xifres del període objecte de la seua pregunta, el mes de juny i
bona part del mes de juliol corresponen  ( ), al mandat de l'anterior govern el de vosté, Sr. Grezzi

, mentre queresultant que la mitjana d'estos dos mesos a penes aconseguix els 21,5 enganxaments
la mitjana mensual dels tres mesos següents (agost-octubre), en els quals ja exercia les seues
funcions este govern, és de , i això a pesar que en el còmput es troba23 enganxaments mensuals
el mes d'agost, mes vacacional per excel·lència.

Per tant, la conclusió és evident. Este govern presta una major atenció a la vigilància
perquè els vehicles no aparquen damunt de les voreres del que ho feia el seu govern Sr. Grezzi, i
això a pesar que este govern no té, a diferència de vostés, eixa manifesta animadversió a tots
aquells conductors de vehicles que no ho siguen d'una bicicleta.

Finalment destaquem que l'empresa que presta el servici de grua no ha facilitat en
desglossament per tipus de vehicles.

PRECS I PREGUNTES.-

Del Sr. Carbonell, que responde a la pregunta efectuada en la sesión anterior del tráfico en
la calle Colón pero lo hará llegar por escrito.

Del Sr. Puchades, que pregunta sobre els colors d'il·luminació de la façana de l'Ajuntament
en el dia contra la violència sobre la dona.

La Sra. Presidenta, que responde que los colores son los que les pidió la asociación y se la
hará llegar al Sr. Puchades.

Del Sr. Grezzi, que prega al Sr. Carbonell que se li donen les respostes a les dades que ha
demanat.

Del Sr. Carbonell, que da los datos con la información que tienen.
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I atés que no hi ha més assumptes a tractar, a les 11:00 hores  la presidència alça la sessió,
de la qual s’estén esta acta per mitjà de la incorporació de les còpies, autoritzades amb les firmes
de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes acordades en els expedients examinats, i
signen l’acta la Sra. presidenta amb mi, el secretari, que ho certifique.


